PROYECTO DE LEY No. ____/2011 DE SENADO
“Por el cual se establece que el 5% de la ejecución de las obras de infraestructura vial  financiadas por el  Ministerio de Transporte serán realizadas por los Batallones de Ingenieros Militares del Ejército Nacional”.
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Obras de infraestructura Vial: Como mínimo el cinco por ciento (5 %) de la ejecución y contratación de las obras de infraestructura vial a nivel nacional  lideradas con presupuesto oficial por parte del Ministerio de Transportes por intermedio del Instituto Nacional de Vías, o quien haga sus veces, serán ejecutadas por los Batallones de Ingenieros Militares del Ejército Nacional.   

ARTÍCULO 2º.- Fortalecimiento de los Batallones de Ingenieros Militares: El Gobierno Nacional a través del Ejercito Nacional fortalecerá los batallones de Ingenieros Militares con el fin de dar cumplimiento con la presente Ley.

ARTÍCULO 3º.- Reglamentación: El Ministerio de Transportes en colaboración con el Ejército Nacional, reglamentará la presente Ley en un término de 6 meses a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 4º.- Vigencia:- La presente ley rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Congresistas,

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE 
       MANUEL VIRGÜEZ P.

Senadora de la República 

                Senador de la República

CARLOS ALBERTO BAENA LOPEZ 
GLORIA STELLA DIAZ ORTIZ

Senador de la República 


Representante a la Cámara
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La ingeniería militar es tan antigua como las sociedades humanas, los primeros ingenieros construían muros para proteger las ciudades de los constantes asedios enemigos. Desde tiempos prehistóricos estos creadores desarrollaron y aplicaron ciertas habilidades procurando redirigir la naturaleza a su conveniencia dando origen así a la ingeniería militar.

La especialidad de Ingenieros Militares dentro del Ejército Nacional se presenta como una de las más antiguas y fue en 1810 cuando el Coronel Francisco José de Caldas, su primer líder que con visionario y sabio espíritu, intuyó que para alcanzar el desarrollo de la tan anhelada independencia, necesitaría las capacidades que ofrece el campo de la ingeniería militar. Como consecuencia de este esfuerzo y por la necesidad direccionar y profesionalizar esta valiosa aplicación en el campo de la guerra y del servicio social se crea en 1814 en Rionegro Antioquia la Escuela de Ingenieros Militares, que hasta el día de hoy sigue formando profesionales líderes de la más alta calidad. Desde entonces los Ingenieros Militares están comprometidos con la historia de Colombia buscando la paz, el progreso y la seguridad.’

La labor del Ingeniero Militar  es inmensa y su campo de acción inagotable. Son hombres de ciencia, preparados para la guerra y la paz, combinando en cada uno de sus actos el talento de construir, edificar, siempre amparando la integridad de los colombianos.

El Ingeniero Militar, además de sus capacidades intelectuales y sus dotes para el arte de la guerra, debe actuar con una ética inquebrantable, llevando un mensaje de transparencia y honestidad en todas sus acciones, con códigos de honor muy altos y siempre al servicio del país.

Actualmente los Ingenieros Militares  del Ejército de Colombia  se ocupan de diversas áreas en el campo de Ingeniería militar y civil. Desarrollan proyectos de construcción de instalaciones militares y obras en beneficio de la comunidad, actividades de apoyo humanitario en zonas de emergencia, protección del medio ambiente, neutralización de artefactos explosivos y desminado. Servir a Colombia con fe en la causa es su razón de ser.

A 2020 los Ingenieros militares constituyen un cuerpo profesional con capacidad para garantizar el apoyo ante cualquier tipo de amenazas y contribuir de manera integral al desarrollo estratégico del Estado.

En el marco investigativo la Ingeniería Civil y Militar, es la herramienta más eficiente que impactará el futuro del conflicto colombiano, como preámbulo, proyección y consolidación de los esfuerzos integrales del Estado, para someter a los actores y factores de violencia, desestabilizadores de la democracia, convertidos en amenaza contra el orden constitucional.

El Ejército Nacional cuenta actualmente con unidades de ingenieros creadas, organizadas, dotadas y entrenadas para cumplir funciones de movilidad, contramovilidad, supervivencia, trabajos de ingenieros y desminado humanitario durante la guerra, pero también en época de posvictoria. Apostarle a la perspectiva de futuro le aseguraría a los ingenieros militares estar preparados para asumir ese proyecto con mayor diligencia y oportunidad, pues tarde o temprano se darán las condiciones para emplearlos.

La Ingeniería de Construcción del Ejército Colombiano es un patrimonio del País. Su participación en el desarrollo de la infraestructura física de la Nación es destacada y sirve para diagnosticar el nivel operacional de la Fuerza Terrestre Nacional. En la actualidad los trabajos pueden ser distinguidos en dos áreas muy específicas: Obras Militares y Obras de Cooperación.

Desde los albores de la historia de Colombia, la Ingeniería Militar ya se hizo presente en nuestro territorio. Por su dimensión coyuntural, fue necesario establecer presencia y dominio sobre sus fronteras. Así, de esta manera comenzó la participación en la construcción de obras esenciales para el País.

Los ingenieros militares cuentan con un canal técnico de coordinación, mediante la  JEFATURA DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO, cuya misión  fundamental, se centra en la planeación, diseño, dirección, asesoría y control de todas las obras de construcción en el Ejército Nacional. Día a día, la Jefatura de Ingenieros del Ejército se ha convertido en el principal bastión del desarrollo funcional de la Fuerza, y pieza fundamental en el crecimiento y modernización Institucional.

Por todo lo anterior, se considera que los Ingenieros Militares de Colombia están en condiciones de asumir con responsabilidad, eficiencia, eficacia celeridad y ante todo sin corrupción obras de ingeniería vial y para ello y fortalecer su capacidad se considera prudente un proyecto de ley que le brinde y asigne como mínimo el cinco por ciento del presupuesto del ministerio de transportes para infraestructura vial a nivel nacional. 

De los Honorables Congresistas,

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE 
MANUEL VIRGÜEZ P.

Senadora de la República 

         Senador de la República
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GLORIA STELLA DIAZ ORTIZ

Senador de la República 
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